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Acción Diferida para Padres de Ciudadanos Estadounidenses  
y Residentes Permanentes Legales 

 

 
Para calificar para el nuevo programa de acción diferida para padres y madres de 

ciudadanos estadounidenses o de residentes permanentes legales, usted deberá llenar 
los siguientes requisitos:   

 

 
 

     
 
 

 

 Ser padre o madre de familia 

 Sin estatus migratorio legal en los Estados Unidos a 
partir del 20 de noviembre del 2014 a más tardar 
(es decir que una persona quien tenía estatus legal en esa 
fecha no califica para este programa) 

 
 

              

 
 Tener un hijo o una hija que sea ciudadano 

estadounidense o residente permanente legal 
 Y que haya nacido antes del 20 de noviembre del 

2014 o en esa fecha a más tardar 
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 Haber estado presente en los Estados Unidos el 20 
de noviembre del 2014 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 Haber vivido en los Estados Unidos desde el 1ro  de 
enero del 2010  

 

 

Si es posible que usted califique para este programa, lea el reverso de esta página . . .  
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¿Cuáles son los beneficios de este programa? 
 

 Acción Diferida (protección contra la deportación). 

 Un permiso de trabajo (que también sirve como documento de identificación 
con fotografía). 

 Un número de seguridad social. 

 Licencia de conducir para residentes legales en California y muchos estados 

 *** Es posible que también pueda calificar para un permiso para viajar. 
Manténgase informado.  

 

¿Cómo puede comenzar a prepararse ahora? Colectar documentos.  Listas para 

ayudarles colectarles. 

 

 Obtenga pruebas de identidad así como un pasaporte, una matrícula consular, 
una licencia de conducir, etc. 

 Obtenga pruebas de su relación con su hijo, así como un acta de nacimiento. 

 Junte cualquier tipo de documentación que demuestre que usted estuvo 
presente en los Estados Unidos el 20 de noviembre del 2014 y que ha vivido aquí 
desde el  1ro   de enero del 2010.  

 Ahorre dinero. La tarifa para la solicitud será $465. También es posible que tenga 
que pagarle a un representante legal para que le ayude  con la solicitud. 

 

¡ADVERTENSIA!  Recomendamos que las siguientes personas obtengan una consulta 

con un representante legal especialista en derecho de inmigración: 

 Personas quienes tengan antecedentes penales.   
 Obtenga una copia de su record penal ahora y llévela con usted cuando 

vaya a su consulta con un representante legal experto en asuntos de 
inmigración. Para saber cómo puede hacerlo usted mismo, visite la página 
de internet  http://www.ilrc.org/resources/background-checks.  
   

 Personas quienes hayan sido detenidas en la frontera, quienes hayan tenido 
contacto con las autoridades de inmigración, quienes se hayan presentado en 
corte de inmigración, o quienes hayan recibido una orden de deportación.   

 Consulte con un representante legal experto en asuntos de inmigración.  
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